RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008400, Ent. N° 6660/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 288921/1, convocada para la “Contratación de una solución tecnológica integral para la gestión del Casino Parque Hotel”;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 223/2014 de fecha 22.07.14, dispuso aprobar el llamado y fijar la apertura de ofertas para el día 04.08.14, en consonancia con la Nota de fecha 22.07.14 del Gerente de Casinos, en la cual solicita reducción del plazo de las publicaciones a 5 días, dada la urgencia en la concreción de la contratación;
2) que se realizó publicidad de la convocatoria en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 22.07.14, en el Diario Oficial de fecha 25.07.14 y se cursaron invitaciones a proveedores de la Intendencia;
3) que a solicitud del Gerente de Casinos, el Director de la División Abastecimientos, por Resolución Nº 236/14 de fecha 01.08.14, dispuso prorrogar la apertura de ofertas para el día 08.08.14 en virtud de las  modificaciones a especificaciones técnicas del Pliego, consistentes en la posibilidad de aceptar una oferta alternativa para los switches, diversas a las establecidas en el artículo 2.2.23 del Pliego y su Anexo 1;
4) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 238/2014 de fecha 05.08.14, dispuso aprobar las modificaciones señaladas anteriormente al Pliego de Condiciones Particulares y fijar la nueva fecha de apertura de propuestas, extremo que fue notificado a las firmas que recibieron invitación para ofertar y a las que adquirieron el pliego;
5) que, en comunicación de fecha 06.08.14, la firma INDRA COMPANY solicitó una nueva prórroga de 15 días, la que fue dispuesta por el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 252/014 de fecha 07.08.14, para el día 15.08.14. Todas las prórrogas fueron publicadas en el sitio web;
6) que el Artículo 4.II del Pliego Particular establece que, de comprobarse que no fue abonado el precio de los recaudos, la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna; 

7) que del acta de apertura realizada en fecha 15.08.14 surgen como oferentes las firmas ICM S.A. e INDRA SOLUCIONES Y SERVICIOS INDRACOMPANY URUGUAY S.A (Proyecto de Consorcio con la firma Octavian de Argentina S.A.);
8) que, del análisis de las ofertas contenido en informe técnico de fecha 10.09.14, surge que se adjudicaron 95 puntos a la firma ICM S.A. y 73 puntos a la firma INDRA, sumando los totales obtenidos en los ítems: antecedentes, solución tecnológica, respaldo técnico y precio por slot, de acuerdo a los criterios establecidos en el Artículo 12 del Pliego Particular;
9) que la Comisión Asesora de Compras en su informe de fecha 25.09.14 aconseja aceptar la propuesta de ICM S.A. que asciende a la suma de $ 41:063.443,2 (IVA incluido), siendo la propuesta seleccionada la que obtuvo mayor puntaje en la evaluación realizada, tomando en consideración, para realizar su dictamen, lo informado por el asesor técnico del llamado, lo cual fue avalado por la Comisión Supervisora de Contrataciones, en informe de fecha 03.10.14;

10) que, con fecha 14.10.14, en aplicación del   Artículo 67 del T.O.C.A.F., se puso de manifiesto las actuaciones, notificándose a los oferentes, sin que éstos presentaran observaciones al procedimiento;  
11) que la Sra. Intendente, mediante Resolución           Nº 4739/14 de fecha 29.10.14, dispuso adjudicar el procedimiento a la firma ICM S.A. por la suma total de $ 41:063.443,2 (IVA incluido);
12) que, con fecha 30.10.14, se realizó imputación parcial con cargo al déficit por $ 3.695.709,89;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF establece  que no podrá imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación  y a la evaluación de la oferta y; por su parte el Artículo 65 del mismo texto normativo establece que en el Acto de apertura no se podrá rechazar la presentación de ninguna oferta, sin perjuicio de su invalidación posterior;
2) que de acuerdo a lo expresado, la previsión contenida en el Artículo 4.II del Pliego particular contraviene los precitados artículos del TOCAF;
3) que, por otra parte, no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad presupuestal  para afectar el compromiso asumido (Artículo 15 del T.O.C.A.F.);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Cometer a la Contadora Delegada, para el caso que el Ordenador insista en el gasto, el control que la imputación del saldo del gasto se realice a rubro adecuado con disponibilidad suficiente y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;
3) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 288921 de la Intendencia de Montevideo. 
He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto no comparto la causal de observación expuesta en los Considerandos 1 y 2, dejando constancia de que comparto el motivo de observación expuesto en el Considerando 3.

En efecto, en los referidos Considerandos 1 y 2  se expresa que se contravino lo dispuesto por los Artículos 48 y 65 del TOCAF, en razón de que no puede imponerse al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta (Artículo 48) y que por su parte el Artículo 65 establece que en el Acto de Apertura no se podrá rechazar la presentación de ninguna oferta, sin perjuicio de su invalidación posterior. 

La observación cuyo fundamento jurídico se expone en esos Considerandos, se basa en el hecho de que el Pliego Particular en el Artículo 4.II establece que “de comprobarse que no fue abonado el precio de los recaudos, la oferta será rechazada sin derecho a reclamación alguna” 

NO DICE que se va a rechazar a oferta, como prohíbe el Artículo 65.

NO SE LE IMPONE AL OFERENTE ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta. 

Se dice que, de advertirse que no fue abonado el precio del Pliego la oferta será rechazada, lo que puede pasar en cualquier momento antes de la adjudicación y no necesariamente al admitir la oferta. 

Por otra parte, y tal como lo hemos expresado en expedientes anteriores a éste, el Artículo 48 indica que sólo se puede exigir al adjudicatario la demostración de que se está en condiciones formales de contratar, sin embargo no menciona otros requisitos exigidos que son para acreditar que se está en condiciones de ofertar, como es sin duda, a mi juicio el hecho de haber adquirido el Pliego de Condiciones, cuando se establece un costo para su adquisición. 

Por otra parte, la exigencia de acreditar la compra del Pliego, y en consecuencia su conocimiento, contribuyen a la vigencia  del principio de transparencia, consagrado en el Artículo 149 del TOCAF, y en cambio, la omisión en su exigencia, atenta contra otro de los principios allí consagrados, el de igualdad de los oferentes.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia”. 
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